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1. Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud elevada por la apoderada de la parte actora (PDF 010), 
se requiere a la memorialista a fin de que aporte las constancias 
de inmovilización del rodante de placas LKS-692, comoquiera 
que, contrario a lo afirmado por la actora, la autoridad 
competente no ha informado a esta sede judicial respecto de la 
inmovilización de aquel vehículo.  
 
2. Con todo, se requiere a la Policía Nacional Sijín Automotores, 
con el fin de que informe el trámite dado al oficio No. 1201/2023, 
mediante el cual se solicitó la APREHENSIÓN del rodante de 
placas LKS-692, el que fuere comunicado a dicha dependencia 
mediante correo electrónico del 3 de agosto de 2023.    
 
Secretaría, ofíciese a la precitada entidad con copia del archivo 
PDF 009 del plenario. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 133 del 25 de agosto de 2023. 
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